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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1500/20-A2

*H105025690014*
H105025690014

JUICIO: "QUIROGA, SERGIO AUGUSTO c/ HEREDEROS DE ZÓTTOLA JUAN ANTONIO s/
COBRO DE PESOS"

EXPTE. N° 1500/20-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

I) Proveyendo la presentación de la letrada Alicia del Carmen Coronel:

1) Atento a la reapertura de los términos procesales,corresponde proveer las presentaciones
efectuadas por la FAUPPA de fecha 07/06/2023: Agréguese y téngase presente el informe remitido
por la FAUPPA, póngase a conocimiento de las partes.-

2) Conforme surge de constancias de autos y en mérito a lo solicitado por la letrada apoderada del
actor, LÍBRESE OFICIO a GALENO S.A. a fin de que remita el seguimiento médico administrativo
correspondiente al Sr. Sergio Augusto Quiroga, DNI N° 26.638.265. En el oficio a librarse se deberá
transcribir el presente proveído. LFM 1500/20-A2.-

Actuación firmada en fecha 28/05/2025
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